
Fundación Democracia y Gobierno Local
Memoria del V aniversario. 2002-2007







Fundación Democracia y Gobierno Local



Memoria del V aniversario. 2002-2007



Memoria del V aniversario. 2002-2007



Objetivos y finalidades

02
Presentación

01
368



03 04
Actividades fundamentales Principales ámbitos de actuación

Formación

Difusión

Investigación

Asesoramiento

Reflexión sobre el papel de los gobiernos
locales en el Estado de las autonomías

Estudio e investigación sobre 
el régimen local

Gestión y difusión del conocimiento 
en materia local

Formación

Cooperación y relaciones internacionales

58

66

69

70

72

44

46

48

52

54

56

05 Publicaciones

06 Actividades

07 Colaboradores

74

78

110

Anexos



Ara es compleixen cinc anys des que un nodrit grup de diputacions
provincials, capítols i consells insulars, preocupats per la negligència en
què es trobava l’estudi i la reflexió sobre i des del govern i l’administració
local, van acordar promoure la constitució de la Fundació Democràcia i
Govern Local. La fundació va ser concebuda com un lloc d’encontre i inter-
canvi en què aquests governs locals, onze en el moment de constituirse
i avui ja setze, poguessin posar en comú les seves experiències, coordinant
esforços i col·laborant en l’aprofundiment, l’estudi i la divulgació del dret
local, a fi d’afavorir-ne el coneixement i millorar-ne la qualitat.

Igual com s’esdevé en els àmbits estatal i autonòmic, des d’un punt de
vista democràtic el govern local està plenament legitimat mitjançant els
corresponents processos electorals i, per aquest motiu, la seva activitat
normativa no es pot entendre merament com una manifestació de la
potestat executiva. Els governs locals, fonamentalment per mitjà de les
ordenances i reglaments que aproven, també innoven l’ordenament
jurídic dins el seu àmbit competencial. Aquesta qualitat política dels
governs locals es complementa amb l’activitat de caràcter administratiu
o executiu que ells mateixos exerceixen, situant-se en una posició de
màxima proximitat a les ciutadanes i els ciutadans pel que fa a resolució
dels seus problemes més quotidians.

Tenint sempre present aquesta doble perspectiva, durant aquests cinc
anys la Fundació Democràcia i Govern Local ha desplegat una intensa
labor formativa, editora, institucional i difusora d’algunes de les principals
qüestions que afecten el món local.

L’organització de múltiples cursos, seminaris i jornades, tots guiats pel
criteri de l’excel·lència en la tria de ponents, sobre algunes de les qüestions
més transcendentals per a la vida local, com és ara l’ocupació en l’àmbit
local, les finances locals, la modernització i reforma del govern local, les
subvencions, el medi, la justícia de proximitat o l’urbanisme, ha fet que
la Fundació Democràcia i Govern Local esdevingués un referent important
en el camp de la formació de funcionaris superiors i jutges i magistrats
del contenciós administratiu.

Celestino Corbacho Chaves
President de la Fundació Democràcia i Govern Local
President de la Diputació de Barcelona
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Se cumplen ahora cinco años desde que un nutrido grupo de diputaciones
provinciales, cabildos y consejos insulares, preocupados por el descuido en
que se encontraba el estudio y la reflexión sobre y desde el Gobierno y la
Administración local, acordaron promover la constitución de la Fundación
Democracia y Gobierno Local. Ésta fue concebida como un lugar de encuentro
e intercambio en el que estos gobiernos locales, once en el momento de su
creación y hoy ya dieciséis, pudieran poner en común sus experiencias,
coordinar esfuerzos y colaborar en la profundización, el estudio y la divulgación
del derecho local, a fin de favorecer su conocimiento y mejorar su calidad.

Al igual que sucede a nivel estatal y autonómico, desde un punto de vista
democrático el gobierno local se encuentra plenamente legitimado a través
de los correspondientes procesos electorales, de ahí que su actividad normativa
no pueda entenderse meramente como una manifestación de la potestad
ejecutiva. Antes bien, los gobiernos locales, fundamentalmente por medio
de las ordenanzas y reglamentos que aprueban, también innovan el
ordenamiento jurídico dentro de su ámbito competencial. Esta cualidad
política de los gobiernos locales se complementa con la actividad de carácter
administrativo o ejecutivo que ejercen, situándose en una posición de máxima
cercanía a las ciudadanas y los ciudadanos en lo que a resolución de sus
problemas más cotidianos se refiere.

Teniendo siempre presente esta doble perspectiva, la Fundación Democracia
y Gobierno Local ha desarrollado durante estos cinco años una intensa labor
formativa, editora, institucional y difusora de algunas de las principales
cuestiones que afectan al mundo local.

La organización de múltiples cursos, seminarios y jornadas, guiados todos
ellos por el criterio de la excelencia en la selección de ponentes, sobre algunos
de los temas más trascendentales para la vida local, como el empleo local,
las haciendas locales, la modernización y reforma del Gobierno local, las
subvenciones, el medio ambiente, la justicia de proximidad o el urbanismo,
ha convertido a la Fundación Democracia y Gobierno Local en un importante
referente en el campo de la formación de funcionarios superiores y jueces
y magistrados de lo contencioso administrativo.

Presidente de la Fundación Democracia y Gobierno Local
Presidente de la Diputación de Barcelona

9



Precisament, en referència a això, la prompta signatura d’un conveni de col·laboració entre la mateixa
Fundació, el Consell General del Poder Judicial i l’Institut Nacional d’Administració Pública, ha permès
l’organització d’un curs anual al qual assisteix, entre d’altres, un bon nombre de jutges i magistrats del
contenciós administratiu. Aquesta circumstància té un gran relleu si considerem que en moltes ocasions són
precisament aquests operadors jurídics els que han de donar resposta a la conflictivitat judicial en què estan
inserits els governs i les administracions locals. El contacte, doncs, amb la sensibilitat local, expressada a
través dels cursos esmentats, és una forma idònia d’anar fent permeable de mica en mica el terreny de la
judicatura, durant molt de temps en certa mesura estrany a les problemàtiques, demandes i interessos locals.

La Fundació Democràcia i Govern Local actua també com a editorial. A aquest efecte, la revista quadrimestral
Quaderns de Dret Local (QDL) s’ha consolidat ja com una publicació de referència no tan sols entre els
funcionaris i altre personal al servei dels governs i les administracions locals, sinó també entre els jutges i
magistrats de la jurisdicció contenciosa administrativa, circumstància que s’ha vist afavorida per l’ampla
difusió que s’hi ha donat.

D’altra banda, des de l’any 2003 la Fundació ha assumit l’edició de l’Anuari del Govern Local, una publicació
de gran prestigi dirigida pel catedràtic de dret administratiu Tomàs Font i Llovet, que fa un complet balanç
anual de les qüestions d’actualitat i de relleu en l’àmbit local. Aquest anuari conté estudis monogràfics,
anàlisis jurisprudencials, una relació detallada de la legislació de l’Estat i de les comunitats autònomes i, a
més a més, una atenta tria de la bibliografia espanyola i estrangera, que no en fan solament una obra de
referència en el món acadèmic, sinó a més a més, una eina molt útil a tots aquells que, per raó de la seva
professió, s’han d’enfrontar amb l’estudi i la pràctica del dret local.

Des del seu naixement, la Fundació, dins de la col·lecció Claus del Govern Local, també ha anat publicant
diferents estudis monogràfics sobre matèries d’especial transcendència local (principi d’autonomia local,
relacions de treball, suficiència financera de les entitats locals, hisendes locals). En aquesta mateixa línia, i
encara que no enquadrable en aquesta col·lecció, cal destacar també la recent publicació de la segona
edició, ampliada i actualitzada, d’una obra monogràfica que, pel seu contingut i compleció, ha adquirit un
gran relleu en el camp editorial. Es tracta del llibre Derecho del medio ambiente y Administración local,
coordinat pel catedràtic de dret administratiu José Esteve Pardo.

En un altre ordre de coses, i fent-se ressò dels nous mitjans tecnològics de comunicació, la Fundació, a
través de la seva pàgina web, ofereix, d’una manera oberta i universal, informació actualitzada sobre les
activitats formatives i publicacions referides, però també una altra sèrie de serveis de gran utilitat per als
qui diàriament o de manera ocasional necessiten tenir contacte amb la variada normativa i casuística local.
Així, al costat de la constantment actualitzada Base d’ordenances i reglaments locals dictats per les diputacions
provincials, consells i capítols insulars integrants del patronat de la Fundació, és possible també la consulta
d’una normativa essencial sobre règim local, tant de caràcter estatal com autonòmic, oportunament anotada,

Fundación Democracia y Gobierno Local
Presentación01
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Precisamente, a este respecto, la temprana firma de un convenio de colaboración entre la propia Fundación, el
Consejo General del Poder Judicial y el Instituto Nacional de Administración Pública, ha permitido la organización
de un curso anual al que asiste, entre otros, un buen número de jueces y magistrados de lo contencioso
administrativo. Esta circunstancia tiene una gran relevancia si consideramos que en muchas ocasiones son
precisamente estos operadores jurídicos los que han de dar respuesta a la conflictividad judicial en la que están
insertos los gobiernos y administraciones locales. El contacto, pues, con la sensibilidad local, expresada a través
de los mencionados cursos, es una forma idónea de ir permeabilizando paulatinamente el terreno de la judicatura,
durante mucho tiempo ajeno o extraño en cierta medida a las problemáticas, demandas e intereses locales.

La Fundación Democracia y Gobierno Local actúa también como editorial. A tal efecto, la revista cuatrimestral
Cuadernos de Derecho Local (QDL), se ha consolidado ya como una publicación de referencia no sólo entre los
funcionarios y demás personal al servicio de los gobiernos y administraciones locales, sino también entre los
jueces y magistrados de la jurisdicción contencioso administrativa, circunstancia ésta que se ha visto favorecida
por la amplia difusión que se ha dado a la misma.

Por otra parte, desde el año 2003 la Fundación ha asumido la edición del Anuario del Gobierno Local, una publicación
de gran prestigio dirigida por el catedrático de derecho administrativo Tomàs Font i Llovet, en la que se realiza un
completo balance anual de las cuestiones de actualidad y relevancia en el ámbito local. En él se contienen estudios
monográficos, análisis jurisprudenciales, una relación detallada de la legislación del Estado y de las comunidades
autónomas, así como una cuidada selección de la bibliografía española y extranjera, que lo convierten no sólo en
una obra de referencia en el mundo académico, sino además en una herramienta muy útil para todos aquellos que
por razón de su profesión han de enfrentarse con el estudio y la práctica del derecho local.

La Fundación, desde el nacimiento de la colección Claves del Gobierno Local, también ha venido publicando
diversos estudios monográficos sobre materias de especial trascendencia local (principio de autonomía local,
relaciones laborales, suficiencia financiera de los entes locales, haciendas locales). En esta misma línea, y aunque
ya no dentro de esta colección, merece la pena destacar también la reciente publicación de la segunda edición
ampliada y actualizada de una obra monográfica que, por su completo contenido, ha adquirido un gran relieve
en el campo editorial. Se trata del libro Derecho del medio ambiente y Administración local, coordinado por el
catedrático de derecho administrativo José Esteve Pardo.

En otro orden de cosas, y haciéndose eco de los nuevos medios tecnológicos de comunicación, la Fundación, a
través de su página web, ofrece de manera abierta y universal no sólo información actualizada sobre las actividades
formativas y publicaciones referidas, sino además otra serie de servicios de gran utilidad para quien, diariamente
o de manera ocasional, precisa tener contacto con la variada normativa y casuística local. Así, junto a la constantemente
actualizada base de ordenanzas y reglamentos locales dictados por las diputaciones provinciales, consejos y cabildos
insulares integrantes del patronato de la Fundación, es posible también la consulta de una normativa esencial sobre
régimen local, tanto de carácter estatal como autonómico, debidamente anotada, así como de una extensa base
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com també d’una extensa Base d’informes jurídics, emesos generalment per especialistes de les mateixes
entitats locals, la fàcil consulta de les quals resulta molt beneficiosa al qui cerca resposta fonamentada a
problemes similars.

Finalment, pel que fa a les activitats fundacionals, mereix ser destacada la nostra fructífera obstinació a
fomentar les relacions institucionals, que ha permès la signatura de nombrosos convenis de col·laboració
amb algunes de les principals institucions i organitzacions del país d’un àmbit d’actuació i influència que
resulta especialment d’interès per al món local, com és ara el Consell General del Poder Judicial, l’Institut
Nacional d’Administració Pública, el Consell General de Col·legis Oficials de Secretaris, Interventors i Tresorers
d’Administració Local, el Centre d’Estudis Jurídics del Ministeri de Justícia, la Federació Espanyola de Municipis
i Províncies, l’Institut de Dret Local de la Universitat Autònoma de Madrid, la Universitat Pablo de Olavide
de Sevilla, el Centre d’Estudis Polítics i Constitucionals o l’editorial Tirant lo Blanch, SL, entre altres.

En aquesta mateixa línia, la Fundació va adquirint progressivament també presència enllà de les nostres fronteres.
La seva participació, mitjançant la prestació d’assessoria jurídica, com a membre d’un consorci internacional, en
l’execució del «Contracte núm. 1: Assoliment d’una visió compartida de descentralització: Guatemala», en el
marc del Programa de la Unió Europea «Municipis democràtics–Programa de descentralització i enfortiment
municipal», o la firma dels respectius convenis de col·laboració amb la Fundació Nacional per al Desenvolupament
(FUNDI), del Salvador, així com amb Participació Ciutadana Equador, en són una bona mostra.

Fruits destacables, així mateix, d’aquesta intensa tasca institucional de la Fundació han estat, d’una banda,
les diverses reunions tingudes entre els membres del seu patronat i les autoritats governamentals (secretaris
d’Estat de Cooperació Local i de Relacions amb les Corts) i els alts directius ministerials (directors generals
de Cooperació Local), i, d’altra banda, la participació de diversos membres de la Fundació a la comissió
encarregada d’elaborar el Llibre Blanc per a la reforma del govern local a Espanya.

Resumides així, totes aquestes activitats posen en relleu com la Fundació Democràcia i Govern Local, malgrat
la seva joventut, ja s’ha situat en un lloc destacat en el terreny del món local i s’ha convertit en un punt
de referència obligat per a tots aquells, particulars o institucions, que d’una manera o una altra es dediquen
a l’estudi i la comprensió dels problemes, les necessitats i ambicions dels governs i administracions locals
en el nostre país. D’això només ens en podem congratular mentre desitgem que el lustre transcorregut sigui
només el començament d’una llarga cursa de fons que acabi situant els nostres governs i administracions
locals en el lloc que per dret els correspon en un Estat políticament i administrativament descentralitzat com
ho és l’Estat autonòmic espanyol.

Fundación Democracia y Gobierno Local
Presentación01
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de informes jurídicos, emitidos generalmente por especialistas de las propias entidades locales, cuya fácil consulta
resulta muy beneficiosa para quien busca respuestas fundamentadas a problemas similares.

Finalmente, por lo que respecta a las actividades de la Fundación, merece ser destacado el fructífero empeño
de ésta en fomentar las relaciones institucionales, que ha posibilitado la firma de numerosos convenios de
colaboración con algunas de las principales instituciones y organizaciones del país, cuyo ámbito de actuación e
influencia resulta especialmente de interés para el mundo local, tales como el Consejo General del Poder Judicial,
el Instituto Nacional de Administración Pública, el Consejo General de Colegios Oficiales de Secretarios, Interventores
y Tesoreros de Administración Local, el Centro de Estudios Jurídicos del Ministerio de Justicia, la Federación
Española de Municipios y Provincias, el Instituto de Derecho Local de la Universidad Autónoma de Madrid, la
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales o la editorial Tirant
lo Blanch, SL, entre otros.

En esta misma línea, la Fundación va adquiriendo presencia más allá de nuestras fronteras. Su participación,
mediante la prestación de asesoría jurídica, como miembro de un consorcio internacional, en la ejecución del
«Contrato n.º 1: Logro de una visión compartida de descentralización: Guatemala», en el marco del programa
de la Unión Europea «Municipios democráticos–Programa de descentralización y fortalecimiento municipal», o
la firma de sendos convenios de colaboración con la Fundación Nacional para el Desarrollo (FUNDE), de El Salvador,
así como con Participación Ciudadana Ecuador, son buena muestra de ello.

Frutos destacables, asimismo, de esa intensa labor institucional de la Fundación han sido, por un lado, las diversas
reuniones mantenidas entre los miembros de su Patronato y las autoridades gubernamentales (secretarios de
Estado de Cooperación Local y de Relaciones con las Cortes) y los altos directivos ministeriales (directores generales
de Cooperación Local), y, por otro lado, la participación de varios miembros de la Fundación en la Comisión
encargada de elaborar el Libro Blanco para la reforma del gobierno local en España.

Así resumidas, todas estas actividades muestran cómo la Fundación Democracia y Gobierno Local, pese a su
juventud, se ha situado ya en un lugar destacado en el terreno de lo local, convirtiéndose en un punto de
referencia obligado para todos aquéllos, particulares o instituciones, que de una u otra forma se dediquen al
estudio y la comprensión de los problemas, demandas y ambiciones de los gobiernos y Administraciones locales
en nuestro país. De ello sólo cabe congratularnos y desear que este lustro transcurrido sea sólo el comienzo de
una larga carrera de fondo que acabe situando a nuestros gobiernos y administraciones locales en el lugar que
por derecho les corresponde en un Estado política y administrativamente descentralizado como el Estado
autonómico español.
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Hai agora cinco anos constituíuse, por iniciativa da Deputación de Barcelona, a
Fundación Democracia e Goberno Local, entidade da que a corporación que
presido ten a honra de formar parte.

Desde entón, as dezaseis deputacións, cabidos e consellos insulares que integrámo-
la Fundación témo-la oportunidade de poñer en común as nosas experiencias,
coordinar esforzos e promove-lo estudo e a mellora do dereito local. Todo isto
cun obxectivo: apoiar ós concellos, buscando a excelencia na atención ó cidadán
da súa administración máis próxima e defendendo a aplicación do artigo 140 da
Constitución que «garante a autonomía dos municipios» e recoñece a súa
«personalidade xurídica propia».

Neste sentido, fíxose moito en pouco tempo. A través da organización de
seminarios e cursos, a promoción de estudos e investigacións, a edición de
publicacións como os Cadernos de Dereito Local (QDL) e a asesoría xurídica ós
concellos, a Fundación Democracia e Goberno Local está desempeñando un
papel fundamental no apoio e asistencia ás entidades locais e na análise dos
novos retos que cada día se formulan.

As administracións locais afrontan a diario novos retos, problemas e necesidades,
non sempre de competencia  municipal, tratando de ofrecer respostas inmediatas
para mellora-la convivencia, cumprindo así o mandato constitucional.

Por isto, teño a certeza de que a Fundación Democracia e Goberno Local ten
para o futuro novos e apaixonantes retos na defensa do municipalismo en España,
colaborando e propoñendo solucións ás novas necesidades e servizos que a
sociedade moderna demanda.

Salvador Fernández Moreda
Presidente da Deputación da Coruña

Fundación Democracia y Gobierno Local
Presentación01
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Hace ahora cinco años se constituyó, por iniciativa de la Diputación de Barcelona,
la Fundación Democracia y Gobierno Local, entidad de la que la corporación
que presido tiene el honor de formar parte.

Desde entonces, las dieciséis diputaciones, cabildos y consejos insulares que
integramos la Fundación tenemos la oportunidad de poner en común nuestras
experiencias, coordinar esfuerzos y promover el estudio y la mejora del derecho
local. Todo ello con un objetivo: apoyar a los ayuntamientos, buscando la
excelencia en la atención al ciudadano de su administración más próxima y
defendiendo la aplicación del artículo 140 de la Constitución que «garantiza la
autonomía de los municipios» y reconoce su «personalidad jurídica propia».

En este sentido, se ha hecho mucho en poco tiempo. A través de la organización
de seminarios y cursos, la promoción de estudios e investigaciones, la edición
de publicaciones como los Cuadernos de Derecho Local (QDL) y la asesoría jurídica
a los ayuntamientos, la Fundación Democracia y Gobierno Local está
desempeñando un papel fundamental en el apoyo y asistencia a las entidades
locales y en el análisis de los nuevos retos que cada día se plantean.

Las administraciones locales afrontan a diario nuevos retos, problemas y
necesidades, no siempre de competencia municipal, tratando de ofrecer respuestas
inmediatas para mejorar la convivencia, cumpliendo así el mandato constitucional.

Por ello, tengo la certeza de que la Fundación Democracia y Gobierno Local
tiene para el futuro nuevos y apasionantes retos en la defensa del municipalismo
en España, colaborando y proponiendo soluciones a las nuevas necesidades y
servicios que la sociedad moderna demanda.

Presidente de la Diputación de A Coruña
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José Joaquín Ripoll Serrano
President de la Diputació d’Alacant

En el moment de complir-se cinc anys de l’existència de la Fundació Democràcia i
Govern Local, hem de congratular-nos de la magnífica labor desenrotllada per
esta, encara que, per altra banda, no deixa de sorprendre’ns que la raó última de
la seua creació continua essent hui més vigent que mai.

Dic això perquè el debat recurrent sobre la supervivència dels governs locals
intermedis, i més concretament de les diputacions provincials, resulta certament
cridaner. Cap altre nivell de l’administració no patix periòdicament l’avatar de vore
qüestionada la seua mera existència; i això encara crida més l’atenció en comprovar
que, en general, els municipis beneficiaris dels servicis que prestem, i per tant als
ciutadans que hi residixen, no tenen cap dubte de l’amplitud i la cada vegada més
gran qualitat d’estos servicis.

Començant per l’assistència i l’assessorament, fins a la gestió tributària, la cooperació
i el desenrotllament d’infraestructures bàsiques, i passant pel suport a la cultura
o a l’esport i el foment del turisme en les seues diferents vessants, ningú no és alié
a la labor que realitzen les diputacions provincials.

Des de la Fundació Democràcia i Govern Local no sols es genera un rigorós
coneixement acadèmic del món local, útil en el dia a dia de les administracions, i
no sols s’hi manté una qualificada labor formativa, traslladant estos coneixements
als professionals del sector públic i del privat.

Essent tot això important, la Fundació ha sigut també capaç de fer d’ens coordinador
entre les diferents diputacions, cabildos i consells insulars que s’hi han incorporat,
en una productiva labor de recerca de posicions comunes, per damunt de les
legítimes diferències partidàries. Este esforç i esta cohesió interna l’han convertida
en un autèntic referent dins del món local i l’han feta acreedora d’un respecte
merescut per part de les administracions central i autonòmica.

Este èxit prové, a més, de la profunditat dels estudis que s’elaboren des de la nostra
fundació, del rigor dels seus plantejaments i del pes polític de les institucions que
la conformen. Creiem en la vigència d’este model d’administració intermèdia, la
utilitat del qual és inqüestionable, sense perjuí que hàgem de millorar-lo dia a dia.

D’esta convicció i d’este compromís amb el món local, no podem més que felicitar
la Fundació en el seu V Aniversari i reafirmar-nos en l’esforç que hem realitzat fins
a la data.
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Presidente de la Diputación de Alicante

En el momento de cumplirse cinco años de la existencia de la Fundación Democracia
y Gobierno Local, debemos congratularnos de la magnífica labor desarrollada por
la misma; aunque, por otro lado, no deje de sorprendernos que la razón última
de su creación siga estando hoy más vigente que nunca.

Digo esto porque el recurrente debate sobre la supervivencia de los gobiernos
locales intermedios,  y, más concretamente, de las diputaciones provinciales, resulta
ciertamente llamativo. Ningún otro nivel de la Administración sufre periódicamente
el avatar de ver cuestionada su mera existencia; y ello llama aún más la atención
al comprobar que, en general, a los municipios beneficiarios de los servicios que
prestamos, y por ende a los ciudadanos que en ellos residen, no les cabe la menor
duda de la amplitud y cada vez mayor calidad de estos servicios.

Empezando por la asistencia y el asesoramiento, hasta la gestión tributaria, la
cooperación y desarrollo de infraestructuras básicas, y pasando por el apoyo a la
cultura o al deporte y el fomento del turismo en sus diferentes vertientes, nadie
es ajeno a la labor que realizan las diputaciones provinciales.

La Fundación Democracia y Gobierno Local no sólo genera un riguroso conocimiento
académico del mundo local, útil en el día a día de las administraciones, y no sólo
mantiene una cualificada labor formativa, trasladando estos conocimientos a los
profesionales del sector público y privado. Siendo todo ello importante, la Fundación
también ha sido capaz de servir como ente coordinador entre las diferentes
diputaciones, cabildos y consejos insulares incorporados a la misma, en una
productiva labor de búsqueda de posiciones comunes, por encima de las legítimas
diferencias partidarias. Este esfuerzo y cohesión interna la han convertido en un
auténtico referente dentro del mundo local y la han hecho acreedora de un
merecido respeto por parte de las administraciones central y autonómica.

Este éxito procede además de la profundidad de los estudios que se elaboran desde
nuestra Fundación, el rigor de sus planteamientos y el peso político de las instituciones
que la conforman. Creemos en la vigencia de este modelo de Administración
intermedia, cuya utilidad es incuestionable, sin perjuicio de que debamos mejorarlo
día a día.

Con esta convicción y este compromiso con el mundo local, no podemos menos
que felicitar a la Fundación en su V Aniversario y reafirmarnos en el esfuerzo que
hemos venido realizando hasta la fecha.
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Valentín Cortés Cabanillas
Presidente de la Diputación de Badajoz
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Si, como afirmación general, la esfera local ha sido sacrificada durante estos casi
treinta años desde las primeras elecciones democráticas en beneficio de la
constitución del estado autonómico, por extensión, la producción bibliográfica
e investigadora en el derecho, la ciencia política, la hacienda pública y las relaciones
interadministrativas había seguido su misma discriminación, en beneficio de un
novísimo campo que, además, ofrecía la difusión de un modelo nuevo de
convivencia territorial para otros sistemas democráticos de nuestro entorno.

Sólo por recuperar y dinamizar la relevancia científica que posee la Administración
local en estas disciplinas ha merecido la pena la creación de la Fundación
Democracia y Gobierno Local. Gracias a esa primera labor, magistrados, docentes
y personal al servicio de la Administración local han encontrado un foro de
intercambio y de autoestima para la casuística cotidiana que afrontamos desde
ayuntamientos, mancomunidades y diputaciones. Además, para la clase política
dirigente de estas instituciones, la Fundación ha conseguido abrir un cauce de
conocimiento mutuo y de aprendizaje de soluciones y nuevos servicios.

Si el modelo al que tendemos es el de una Red de Cooperación y Coordinación
en cada una de nuestras provincias, la Fundación Democracia y Gobierno Local
se define como la primera de ellas, transversal  y voluntaria, entre aquellas
administraciones locales que nos hemos propuesto aprender del otro, compartir
el estudio y las propuestas en situaciones comunes y reivindicar el momento
histórico que, por justicia a nuestra espera solidaria, es necesario afrontar desde
todas las instancias para solucionar los problemas del municipalismo.

Aunque los avances han sido importantes, esta organización de la que celebramos
sus primeros cinco años de vida se configura como uno de los lobbies más
fructíferos para extender a diversos ámbitos de la sociedad civil y al resto del
Estado la realidad política del municipalismo.

Deseo agradecer al personal técnico la labor desarrollada hasta la fecha, encabezado
por el profesor Manuel Medina, y al impulso que, entre nosotros, ha tenido esta
iniciativa por parte de la Diputación de Barcelona, muy especialmente. Y reitero
desde estas líneas la renovación en el compromiso que desde la Diputación de
Badajoz hemos mantenido durante los primeros cinco años de vida de esta
Fundación y de la que esta memoria es un meticuloso balance del acierto que
supone su existencia.
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Juan Andrés Tovar Mena
Presidente de la Diputación de Cáceres

Las administraciones locales constituyen el tercer pilar en la articulación
territorial del Estado. Asimismo, las administraciones locales son el nivel de
gobierno más próximo a la ciudadanía y también el que ésta siente más
cercano, dado que ha demostrado reiteradamente su capacidad para resolverle
los problemas del día a día.

Desde la llegada de la democracia, las políticas locales han vivido dos fases
claramente diferenciadas. A grandes rasgos, la primera de ellas se caracteriza
por la creación de infraestructuras y servicios básicos, en tanto que la segunda
es la que se encarga de dotarlos de contenido.

Durante todo este tiempo, hemos comprobado en numerosas ocasiones que los
asuntos que preocupan a los ciudadanos, más allá de las especificidades, no son
tan distintos pese a que residan en comarcas o en municipios más o menos
alejados geográficamente. De ahí que la creación de entidades como la Fundación
Democracia y Gobierno Local haya sido un experimento tan satisfactorio como
eficiente a la hora de intercambiar experiencias y analizar programas que puedan
solventar todos esos problemas que afectan a la ciudadanía de manera cotidiana.

Ahora que se cumplen cinco años desde su puesta en marcha, quiero subrayar
desde estas páginas la utilidad de la Fundación Democracia y Gobierno Local
como lugar de encuentro para la cooperación y la puesta en común de ideas que
nos permitan, a cada uno desde nuestra responsabilidad, dar respuesta a todas
esas cuestiones cotidianas que se plantean en el ámbito municipal y que tanto
afectan al bienestar y a la calidad de vida de los ciudadanos.
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Antonio Martínez Caler
Presidente de la Diputación de Granada
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Que la Fundación Democracia y Gobierno Local cumpla cinco años no puede
ser menos que un motivo de alegría para todos los convencidos demócratas y
municipalistas, como es mi caso personal.

Llegado este momento, las reflexiones sobre el papel de las administraciones
más cercanas al ciudadano, en mi opinión, pasan por apostar por la autonomía,
el autogobierno de los municipios, desde el convencimiento de que las comunidades
autónomas y el Estado como legisladores sectoriales no podrán esgrimir la baja
capacidad de gestión municipal para no reconocer competencias propias y
entender que la competencia sea desempeñada por el gobierno más próximo
a la ciudadanía. Pero si admitimos que existe una cierta relación entre capacidad
de gestión y población, podría resultar que los municipios más pequeños (que
son la mayoría en mi provincia y en el resto de España), carecerían de capacidad
para ejercer la mayoría de las competencias.

Para solventar estos problemas deben existir entes intermunicipales, como en
nuestro caso las diputaciones, que permitan a los ayuntamientos ejercer las
competencias, competencias que de lo contrario saltarían de lo local a lo
autonómico.

Teniendo en cuenta esta importante premisa, el empeño que guía desde hace
cuatro años al gobierno de la Diputación de Granada pasa por reforzar el ejercicio
de las competencias municipales. Una competencia es una potestad sobre una
materia. Es en la facultad para dictar ordenanzas donde quizás se plasme de un
modo más evidente la autonomía municipal. La Diputación de Granada apuesta
por fortalecer la autonomía municipal y el carácter democrático de los gobiernos
municipales mediante la cooperación y el asesoramiento en la elaboración de
ordenanzas municipales.

La Diputación de Granada trabaja para garantizar que los gobiernos municipales
puedan, independientemente de su tamaño o localización geográfica, ejercer
plenamente su autonomía, en el marco de la ley y en beneficio de sus habitantes.

Vivimos en un mundo globalizado en el que «el Estado-nación es demasiado
pequeño para atender a los grandes problemas del mundo actual y demasiado
grande para hacer frente a los pequeños problemas del ciudadano en el día a
día», según el acertado diagnóstico de David Bell; por ello, las mejores respuestas
a los peores efectos de la globalización sólo pueden venir desde políticas
impulsadas por los gobiernos locales.
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La concertación, el modelo de gestión en colaboración igualitaria con los
municipios, que iniciamos en el anterior mandato desde la Diputación de Granada,
ha pretendido erigirse en la clave de bóveda de la singularidad institucional de
la provincia en su relación con los municipios.

Hace cuatro años iniciaba mi discurso de investidura como presidente de la
Diputación de Granada afirmando que asistíamos a un nuevo tiempo, en lo
político, en lo social y en lo económico, y expresando nuestro compromiso de
ser agentes activos en la definición del futuro de nuestra provincia.

La Diputación de Granada ha respondido a este reto con un proyecto político
innovador, que ha demostrado que la provincia es un elemento indispensable
para una eficiente organización territorial del Estado.

Permítanme que recurra a la inagotable sabiduría de Hanna Arendt: cuando la
pensadora alemana estudió la autoridad política la definió como menos que una
orden y más que un consejo, lo que equivale en nuestro razonamiento a decir
que no media una relación jerárquica de imposición sino una interacción paritaria
donde la provincia no da al municipio lo que quiere sino que lo interroga sobre
lo que necesita.

Hemos dado el primer paso de esta larga búsqueda sin término que la concertación
supone y nos proponemos en estos próximos años continuar el proceso mirando
el pasado con ojos de futuro.

Feliz quinto aniversario.



José Miguel Pérez García
Presidente del Cabildo de Gran Canaria

Afrontar los retos de una corporación local y de una sociedad cada vez más
complejas es una tarea en la que debemos estar todos. La calidad de vida afecta
a toda la sociedad en su conjunto, a todas las administraciones públicas y a todas
las organizaciones sociales a través de modelos de intervención integral, concertada
y participativa que exigen modernizar las estructuras y la gestión para ofrecer
resultados.

Pero el concepto de calidad de vida también se corresponde con el de calidad
democrática; por ello, en una sociedad abierta y compleja, es preciso apostar
por el diálogo como valor inalienable y como responsabilidad, con convicción,
a través del sentido de la autocrítica y el compromiso en la búsqueda de soluciones.

La mejora de la calidad de vida debe producirse a través de la mejora de la
calidad democrática, el acercamiento real a los problemas y la concepción del
poder como servicio público.

Aspiro a una sociedad que enseñe modelos de excelencia y autoestima basados
en la generosidad, el coraje, la cooperación, la responsabilidad, la tolerancia y
la solidaridad. Desde estos valores tenemos que recuperar la capacidad de
inventarnos una vida buena para todos como proyecto ético, individual e
institucional: que sea posible vivir más y mejor, sobre todo aquéllos que han
tenido menos oportunidades.
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La puesta en marcha de la Fundación Democracia y Gobierno Local ha permitido
que las diputaciones provinciales, cabildos y consejos insulares contemos con un
interesante foro donde debatir y profundizar en todo lo relacionado con el
derecho local. El impulso y desarrollo de esta iniciativa ha cuajado y ha permitido
líneas de trabajo interesantes, tanto desde el punto de vista de la colaboración
y encuentro de estas instituciones como por los frutos y logros conseguidos a
raíz de este esfuerzo compartido.

La Diputación Provincial de Huesca, miembro del Patronato de la Fundación
Democracia y Gobierno Local, considera necesario y prioritario mejorar la calidad
de vida de los habitantes del medio rural. Una buena y adecuada gestión de la
Administración local es fundamental para lograr este objetivo y, en este sentido,
es relevante la labor realizada por la Fundación Democracia y Gobierno Local a
través de sus cursos, congresos, publicaciones, reuniones, bases de datos u otros
instrumentos que, durante estos cinco años, han permitido conocer más sobre
temas tan importantes para la gestión de las administraciones locales como el
urbanismo, el civismo, la legislación pertinente y las reformas existentes, su
jurisdicción o el municipalismo. Felicidades por esta trayectoria. Estoy convencido
de que entre el esfuerzo y la colaboración de todos haremos posible su
mantenimiento y proyección.

Antonio Cosculluela Bergua
Presidente de la Diputación de Huesca
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José Ramón Gómez Besteiro
Presidente da Deputación de Lugo

Tal e como indica la Constitución Española, a organización administrativa do
poder divídese en tres entidades: Estado, comunidades autónomas e Administración
local, que inclúe á provincia e ós municipios. Desde o novo equipo de goberno
da Deputación de Lugo temos claro que é precisamente esta descentralización
a que obriga a sumar esforzos para economiza-los recursos públicos.

Neste sentido, a provincia debe funcionar como un mecanismo aglutinador dos
distintos municipios que o conforman e satisfacer así a súas necesidades. Por
isto, a «nova Administración» debe camiñar cara á autonomía nun marco
competencial que evite deficiencias para que, cun financiamento adecuado, se
cumpran os obxectivos, amparados no principio de subsidiariedade.

Como patrón da Fundación Democracia e Goberno Local constitúe para min un
motivo de gran satisfacción celebra-lo V Aniversario da dita Fundación e participar
en tódalas actividades que esta organiza. Desde a Deputación de Lugo sempre
apoiaremos tódalas iniciativas que persigan a mellora da xestión local.
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Presidente de la Diputación de Lugo

Tal y como indica la Constitución Española, la organización administrativa del
poder se divide en tres entidades: Estado, comunidades autónomas y Administración
local, que incluye a la provincia y a los municipios. Desde el nuevo equipo de
gobierno de la Diputación de Lugo tenemos claro que es precisamente esta
descentralización la que obliga a sumar esfuerzos para economizar los recursos
públicos.

En este sentido, la provincia debe de funcionar como un mecanismo aglutinador
de los distintos municipios que lo conforman y satisfacer así sus necesidades. Por
ello, la «nueva Administración» debe de caminar hacia la autonomía en un marco
competencial que evite deficiencias para que, con una financiación adecuada,
se cumplan los objetivos, amparados en el principio de subsidiariedad.

Como patrono de la Fundación Democracia y Gobierno Local constituye para mí
un motivo de gran satisfacción celebrar el V Aniversario de dicha Fundación y
participar en todas las actividades que la misma organiza. Desde la Diputación
de Lugo siempre apoyaremos todas las iniciativas que persigan la mejora de la
gestión local.
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Avui fa cinc anys, compartíem amb tots els altres representants de les entitats
locals intermèdies l’inici d’aquest ambiciós projecte del qual avui celebrem el
cinquè aniversari. Era la constitució de la Fundació Democràcia i Govern Local,
amb què tindríem l’oportunitat de compartir les reflexions, iniciatives, projectes
i estudis al voltant de la pràctica jurídica de les administracions locals en el nostre
país, i també de col·laborar-hi.

Al llarg d’aquests anys, la Fundació Democràcia i Govern Local s’ha consolidat i
avui és un referent de gran valor per al paper que han d’ocupar les administracions
locals davant els nous desafiaments de la nostra societat canviant.

Des del Consell Insular de Menorca vam afrontar amb ganes el compromís diari,
no solament de la gestió de la nostra administració, sinó que exercim amb summa
responsabilitat, com a entitats intermèdies, el suport i la millora de la nostra
funció de cooperació local i la corresponent assistència jurídica als municipis de
l’illa de Menorca. Comptar amb un fòrum com la Fundació Democràcia i Govern
Local ens permet compartir, col·laborar i treballar alhora: garantia d’anar avançant,
d’anar millorant. I tot això, sens dubte, per un servei millor als nostres ciutadans
i ciutadanes.

Com a presidenta del Consell Insular de Menorca, continuarem treballant perquè
els espais de cooperació, col·laboració i desenvolupament es mantinguin i segueixin
vius. Felicitats!

Joana M. Barceló Martí
Presidenta del Consell Insular de Menorca
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Hoy hace cinco años, compartíamos con el resto de representantes de los entes
locales intermedios el inicio de un ambicioso proyecto: la constitución de la
Fundación Democracia y Gobierno Local. Con ella se abría la oportunidad de
compartir y colaborar en las reflexiones, iniciativas, proyectos y estudios alrededor
de la práctica jurídica de las administraciones locales en nuestro país.

A lo largo de estos años, la Fundación Democracia y Gobierno Local se ha
consolidado, y hoy es un referente y un gran apoyo para el papel que tienen que
desempeñar las administraciones locales ante los nuevos desafíos de nuestra
sociedad cambiante.

Desde el Consell Insular de Menorca, afrontamos con entusiasmo el reto diario
de la gestión de nuestra Administración, y ejercemos con suma responsabilidad,
como entes intermedios, el apoyo y la mejora de nuestra función de cooperación
local y la correspondiente asistencia jurídica a los municipios de la isla de Menorca.
Contar con un foro como la Fundación Democracia y Gobierno Local nos permite
compartir, colaborar y trabajar conjuntamente: garantía de ir avanzando, de ir
mejorando. Y todo ello, sin duda, para un mejor servicio a nuestros ciudadanos
y ciudadanas.

En la Presidencia del Consell Insular de Menorca continuaremos trabajando para
que los espacios de cooperación, colaboración y desarrollo se mantengan y sigan
vivos. ¡Felicidades!

Presidenta del Consell Insular de Menorca
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José Luis Baltasar Pumar
Presidente da Deputación de Ourense

Cúmprense cinco anos do nacemento da Fundación Democracia e Goberno Local.
Desde un primeiro momento, a Deputación Provincial de Ourense apostou polo
proxecto da fundación, promovido pola Deputación de Barcelona: un proxecto
encamiñado a crear un espazo para a reflexión académica, técnica e política
sobre os problemas do goberno local, con especial atención ó papel dos entes
locais intermedios, desde una perspectiva plural e innovadora na que o amplo
espectro dunha visión global, propia do noso tempo, se conxugase coa proximidade
á realidade que só a sensibilidade local pode achegar.

Ó longo destes cinco anos, a Fundación Democracia e Goberno Local –coas súas
actividades académicas, as súas publicacións científicas, a súa presenza en diversos
foros políticos e profesionais–  converteuse nunha referencia ineludible no mundo
local. E quizá en algo máis: nun sementeiro de ideas para o futuro dos nosos gobernos
locais, nunha rede de políticos e profesionais da administración local empeñados en
apresa-los esforzos dispersos e as reflexiones illadas sobre os problemas dos cidadáns
e articulalas nunha corrente de innovación e crítica construtiva en torno á nosa
organización territorial. Nin que dicir ten, a Deputación Provincial de Ourense séntese
orgullosa de ter participado neste proxecto; e, coa ilusión do primeiro día, continuaremos
achegando o noso gran de area na busca de solucións ós desafíos ós que se enfrontan
os municipios e provincias do século XXI.
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Presidente de la Diputación de Ourense

Se cumplen cinco años del nacimiento de la Fundación Democracia y Gobierno
Local. Desde el primer momento, la Diputación Provincial de Ourense apostó
por el proyecto de la Fundación, promovido por la Diputación de Barcelona,
un proyecto encaminado a crear un espacio para la reflexión académica,
técnica y política sobre los problemas del gobierno local, con especial atención
al papel de los entes locales intermedios, desde una perspectiva plural e
innovadora en la que el amplio espectro de una visión global, propia de
nuestro tiempo, se conjugase con  la cercanía a la realidad que sólo la sensibi-
lidad local puede aportar.

A lo largo de estos cinco años, la Fundación Democracia y Gobierno Local, con
sus actividades académicas, sus publicaciones científicas, su presencia en diversos
foros políticos y profesionales, se ha convertido en una referencia ineludible en
el mundo local. Y quizá en algo más: en un semillero de ideas para el futuro de
nuestros gobiernos locales, en una red de políticos y profesionales de la
Administración local empeñados en apresar los esfuerzos dispersos y las reflexiones
aisladas sobre los problemas de los ciudadanos y articularlas en una corriente de
innovación y crítica constructiva en torno a nuestra organización territorial. Ni
que decir tiene, la Diputación Provincial de Ourense se siente orgullosa de haber
participado en este proyecto; y, con la ilusión del primer día, continuará aportando
su grano de arena en la búsqueda de soluciones a los desafíos a que se enfrentan
los municipios y provincias del siglo XXI.
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Nunca como hoxe, cando España está inmersa nun proceso de cambios lexislativos
que afectarán ó marco xurídico do réxime local, se fixo tan necesaria unha
institución como a Fundación Democracia e Goberno Local que agora cumpre
o seu quinto aniversario.

Porque os novos estatutos autonómicos, xa aprobados ou en proceso, recollen
previsións de descentralización de competencias autonómicas no ámbito local, e
porque a Lei básica do goberno e da Administración local se propón reforma-las
bases da organización e funcionamento desta escala da Administración.

Hoxe, coas reformas en curso, córrese o risco de que o principio de subsidiariedade
–función básica que cumpren, e deben seguir cumprindo as deputacións– xogue,
paradoxalmente, en contra da Autonomía Local e a favor do goberno menos
próximo ó cidadán.

Por iso é fundamental unha institución como esta. Non só porque dá soporte a todo
tipo de actuacións e iniciativas en temas locais senón tamén e, sobre todo, porque
se erixe en foro, lugar de encontro e de intercambio, para que deputacións, cabidos,
concellos e consellos unan as súas experiencias e os seus esforzos á hora de defender
e favorece-las súas funcións de cooperación e asistencia técnica ás entidades locais.

Nos nosos días, resulta preocupante o descoñecemento, bastante xeneralizado,
sobre o sentido, as funcións e o quefacer cotiá das deputacións. E isto non
favorece o debate aberto sobre o papel destas institucións centenarias que, non
obstante, souberon adaptarse a cada tempo como poucas.

Na nosa sociedade, parece haber un consenso xeral na necesidade de que as entidades
supramunicipais non deben competir con outras administracións, senón profundar
no seu papel de administración facilitadora de servizos; no seu labor de entidades
asesoras e provisoras de servizos ós municipios, sobre todo ós máis pequenos; e na
súa tarefa de descentralizarse, acercarse aínda máis ós cidadáns e propicia-la
mancomunidade de servizos para optimiza-la súa prestación e reducir custes.

Na concreción destas reflexións, e doutras moitas sobre o ámbito local, xoga, e
debe seguir xogando, un activo papel e unha presenza clave a Fundación
Democracia e Goberno Local.

Rafael Louzán Abal
Presidente da Deputación de Pontevedra
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Nunca como hoy, cuando España está inmersa en un proceso de cambios
legislativos que afectarán al marco jurídico del régimen local, se hizo tan necesaria
una institución como la Fundación Democracia y Gobierno Local, que ahora
cumple su quinto aniversario.

Porque los nuevos estatutos autonómicos, ya aprobados o en proceso, recogen
previsiones de descentralización de competencias autonómicas en el ámbito local,
y porque la Ley básica del gobierno y de la Administración local se propone reformar
las bases de la organización y funcionamiento de esta escala de la Administración.

Hoy, con las reformas en curso, se corre el riesgo de que el principio de subsidiariedad
–función básica que cumplen, y deben seguir cumpliendo las diputaciones– juegue,
paradójicamente, en contra de la autonomía local y a favor del gobierno menos
próximo al ciudadano.

Por eso es fundamental una institución como ésta. No sólo porque da soporte
a todo tipo de actuaciones e iniciativas en temas locales sino también y, sobre
todo, porque se erige en foro, lugar de encuentro y de intercambio, para que
diputaciones, cabildos, ayuntamientos y consejos aúnen sus experiencias y sus
esfuerzos a la hora de defender y favorecer sus funciones de cooperación y
asistencia técnica a las entidades locales.

En nuestros días, resulta preocupante el desconocimiento, bastante generalizado,
sobre el sentido, las funciones y el quehacer cotidiano de las diputaciones. Y ello no
favorece el debate abierto sobre el papel de estas instituciones centenarias que, sin
embargo, supieron adaptarse a cada tiempo como pocas.

En nuestra sociedad, parece haber un consenso general sobre la necesidad de que
las entidades supramunicipales no deben competir con otras administraciones, sino
profundizar en su papel de administración facilitadora de servicios, en su labor de
entidades asesoras y provisoras de servicios a los municipios, sobre todo a los más
pequeños, y en su tarea de descentralizarse, acercarse aún más a los ciudadanos y
propiciar la mancomunidad de servicios para optimizar su prestación y reducir costes.

En la concreción de estas reflexiones, y de otras muchas sobre el ámbito local,
juega, y debe seguir jugando, un activo papel y una presencia clave la Fundación
Democracia y Gobierno Local.
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Fernando Rodríguez Villalobos
Presidente de la Diputación de Sevilla

En muchas ocasiones, la historia reclama su precio a aquellos que la hacen. Eso
fue, precisamente, lo que les ocurrió a las entidades locales cuando este país
comenzó su andadura autonómica allá por los finales de la década de los años
setenta del siglo XX.

Quiero decir que la efervescencia de las autonomías, felizmente gestionada por
la sensatez y la templanza de todos los actores políticos y sociales de aquel
momento, obligó a colocar en un segundo plano el papel y el futuro de la
Administración local en España.

En el caso de nuestra autonomía, y más concretamente de la provincia de Sevilla,
se produjo incluso la paradoja de que fue en la Diputación hispalense donde
estuvo alojado el Gobierno preautonómico de la Junta como prueba del trabajo
firme y decidido que los ayuntamientos y las corporaciones provinciales desarrollaron
en pro del Estatuto.

Ahora, igual que aquel fue el momento político de las comunidades autónomas,
el encaje del municipalismo y de las competencias y atribuciones de lo local debe
tener su sitio en el edificio del Estado español.

Para ello es necesaria la labor de sensibilización, investigación y planificación
que, desde hace ya cinco años, desempeña con éxito la Fundación Democracia
y Gobierno Local en la que participamos dieciséis diputaciones, cabildos y consejos
de todo el territorio nacional. Un lustro en el que estas entidades locales hemos
canalizado, a través de esa Fundación, todo el debate, las propuestas y la
interlocución con otras administraciones para dilucidar con éxito el futuro del
gobierno local en España.

Quiero, por lo tanto, felicitar con motivo de este quinto aniversario al resto de
patronos de esta Fundación por aquella feliz idea que tan buenos resultados nos
está reportando y, cómo no, realizar un reconocimiento público a la labor de la
Fundación y de todos aquellos que trabajan por el municipalismo como modelo
óptimo de gestión para la ciudadanía.
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La democracia es el sistema de gobierno que afortunadamente rige el
funcionamiento de nuestra sociedad. Es evidente que sin  libertad de elección
no sería posible disponer de unas administraciones que fueran realmente
representativas del sentir de los ciudadanos y que ejercieran su tarea con la
transparencia debida. Consecuentemente, ambos conceptos se hallan
estrechamente ligados en una atadura que cada vez habrá de ser más sólida.

Esos son los principios que defiende esta Fundación que ahora alcanza su primer
lustro de existencia, durante el cual ha desarrollado una labor muy destacable.
Su trabajo ha estado centrado en el fomento de los valores democráticos y en
el realce del papel que ejercen las corporaciones locales en el seno del Estado
español. Se trata con ello de poner de relieve el peso específico que posee un
ámbito de la Administración que se encuentra muy cercano a las personas y, por
ello, más dispuesto a entender sus demandas y también a satisfacerlas.

En el archipiélago canario contamos con un conjunto de singularidades que se
adaptan a su peculiaridad territorial. Como es sabido, la discontinuidad marca
la diferencia y, por consiguiente, la isla se erige en un factor primordial. En cada
caso se dan, además, características particulares derivadas de la orografía, la
población, la climatología o los recursos naturales, lo que conlleva que cada uno
de estos territorios deba hacer frente a necesidades propias al margen de las
que, como es obvio, resultan comunes al resto de Canarias o de España.

El Cabildo asume entonces el protagonismo y se convierte en una Administración
relevante que, salvo en Baleares, carece de un equivalente en nuestro país. Estos
siete órganos son las instituciones de referencia, y así son reconocidos por los
canarios, y poseen unas atribuciones sumamente importantes en su ámbito de
influencia que incluyen numerosas responsabilidades sobre muy variados factores.

Ello ha sido desde siempre un orgullo para los isleños, que aprecian en gran
medida algo tan suyo como los cabildos. Nosotros también nos sentimos muy
satisfechos por la pertenencia a una fundación como esta, que defiende unos
valores de tanta importancia y trascendencia.

Ricardo Melchior Navarro
Presidente del Cabildo de Tenerife
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Presidente de la Diputación de Toledo

Fundación Democracia y Gobierno Local
Presentación01

Cinco años de trabajo y colaboración entre las diputaciones, los cabildos y los consejos
han culminado en una realidad de cooperación entre las administraciones de ámbito
local que repercute de forma directa en el progreso y desarrollo de las unidades
territoriales en las que ejercemos nuestra acción de gobierno.

Como vocal del Patronato de la Fundación Democracia y Gobierno Local quiero
felicitar a todos los que han hecho posible la consolidación de un proyecto unitario,
destinado a mejorar la eficacia en la gestión de la Administración local. Cuando un
grupo de trabajo comprometido con objetivos comunes cumple un quinquenio de
logros y proyectos realizados puede hablarse del futuro con la seguridad de conquistar
nuevas metas de las comunidades a las que prestamos nuestra vocación de servicio.

El desarrollo del derecho local es un elemento de vertebración de la sociedad y un
horizonte necesario para la defensa del municipalismo en los procesos de cambio
de la Administración local y las nuevas bases del régimen local, que implican un
cambio sustancial de las acciones de gobierno, las competencias y las fuentes de
financiación de los gobiernos locales. Nos encontramos en un momento fundamental
para asumir los principales cambios de las reformas descentralizadoras del poder
político en España, así como sus consecuencias inmediatas y el calado político y social
de esas modificaciones.

Los cinco años transcurridos desde la creación de la Fundación Democracia y Gobierno
local determinan la fuerza y la importancia de las administraciones municipales y
provinciales a las que representamos. Debemos trabajar juntos para aprovechar la
segunda descentralización y obtener mayores competencias, o adecuar las existentes
a las necesidades reales de cada territorio, evitando duplicidades y gastos que en
nada benefician al ciudadano de a pie.

En definitiva, formamos parte de un conjunto de administraciones convencidas de dar
apoyo a todo tipo de actuaciones para el conocimiento, el estudio, la difusión y el
asesoramiento en materia de régimen local. Ese cometido nos une y nos define como
un grupo esencial para defender los intereses de los hombres y mujeres que hacen
posible la prosperidad de los pueblos que forman las comunidades autónomas.

Felicito a la Fundación Democracia y Gobierno Local y espero que cumplamos muchos
años protegiendo los intereses y las ambiciones de los ciudadanos. Esa, sin duda, es
nuestra mejor recompensa.
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El mundo local español recibió hace cinco años una buena noticia: nacía la
Fundación Democracia y Gobierno Local como foro de pensamiento, reflexión
y opinión sobre las cuestiones, que no son pocas, que afectan directamente a
los gestores municipales, pero también a todos los ciudadanos, que tienen en
sus ayuntamientos a la Administración más cercana.

En este espacio de encuentro, la Diputación de Zaragoza ha contado desde
entonces con un verdadero aliado a la hora de organizar numerosos congresos
y jornadas, cuyo momento culminante fue la celebración del Congreso Internacional
Municipia siglo XXI: Ciudadanía y Gobierno Local, que reunió en Zaragoza a más
de doscientos responsables locales y expertos en municipalismo, tanto españoles
como vecinos de la Unión Europa. Conmemorábamos el XXV aniversario de las
primeras elecciones municipales, y las conclusiones del congreso, así como su
reclamación unánime para respetar la autonomía de los entes locales y la
consolidación de los mismos, resolviendo el grave problema de una financiación
que hoy por hoy no se ajusta a los servicios que prestan, fueron el punto de
partida de la elaboración del Libro Blanco sobre la reforma del gobierno local.

Desde entonces, han sido muchas las ocasiones en que hemos colaborado en
la formación y la asistencia jurídica a los responsables municipales de la provincia
de Zaragoza sobre diversas y complicadas disciplinas.

Por todo ello, agradecemos la labor de la Fundación a lo largo de este lustro y
nos felicitamos de formar parte de un ente que se ha convertido en una
herramienta de trabajo muy útil en beneficio de todos los ciudadanos españoles.

Javier Lambán Montañés
Presidente de la Diputación de Zaragoza
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El artículo 4 de los Estatutos de la Fundación
Democracia y Gobierno Local señala entre
los objetivos y finalidades fundacionales,
de promoción y servicio, dirigidos a la
defensa del interés general, el apoyo a todo
tipo de actuaciones e iniciativas que poten-
cien el conocimiento, el estudio, la difusión
y el asesoramiento en materia de derecho y
de régimen jurídico local, en todos sus
aspectos políticos, administrativos, legales
y jurisprudenciales.

Desde una perspectiva más general, la
Fundación ha sido concebida como lugar de
encuentro e intercambio en el que las
diputaciones provinciales, los cabildos y los
consejos insulares puedan poner en común
sus experiencias, coordinando esfuerzos y
colaborando en la profundización, el estudio
y la divulgación del derecho local, con el
propósito de favorecer su conocimiento y
mejorar su calidad, en tanto que marco
normativo y, al propio tiempo, manifestación
de las instituciones de gobierno que más
directamente inciden sobre la convivencia
diaria de los ciudadanos.

Una de las ventajas reconocidas de los estados
políticamente descentralizados, como el
Estado de las autonomías, radica en el
aprendizaje que cada uno de los gobiernos

descentralizados puede extraer a partir de las
políticas y prácticas de gestión y administración
llevadas a efecto por parte de otros gobiernos
igualmente descentralizados del mismo nivel.
Si esto es así en nuestro Estado en relación
con las comunidades autónomas, no tiene
por qué serlo menos en lo que se refiere a
los gobiernos y administraciones locales. En
efecto, el conocimiento de las experiencias,
positivas o negativas, que se hayan tenido en
algún gobierno local (ayuntamientos, diputa-
ciones provinciales, cabildos o consejos
insulares, básicamente) puede ser de gran
interés para las restantes entidades locales,
que podrían estar dispuestas a emularlas por
sus buenos resultados o, dado el caso,
descartarlas a la vista de sus negativas
consecuencias. Los estados territorialmente
descentralizados actúan, pues, como un
campo de experimentación. De ahí la impor-
tancia de favorecer la creación de lugares de
encuentro en los que, como sucede con la
Fundación Democracia y Gobierno Local, los
gobiernos locales puedan compartir esas
experiencias entre sí; de este modo, además
de facilitarse la difusión de conocimientos
sobre buenas prácticas políticas y admi-
nistrativas, se contribuye decisivamente a
fomentar una mayor integración política de
todos los territorios integrantes del conjunto
del Estado.
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El objetivo fundacional es fomentar el
conocimiento, el estudio y la publicidad
o difusión tanto de la normativa local
como del régimen jurídico de los
gobiernos locales.

Por consiguiente, aunque la Fundación dedi-
que sus esfuerzos a la promoción y difusión
de los intereses de los gobiernos locales, en
general, y más en particular de aquellos que
la patrocinan (en la actualidad, dieciséis diputa-
ciones provinciales, cabildos y consejos
insulares), a través de sus actividades contribu-
ye igualmente a la defensa del interés general,
en tanto que unos y otros forman un todo
en un Estado compuesto. Es esto precisamente
lo que se desprende del Capítulo III, artículo
6 de los Estatutos de la Fundación, a cuyo
tenor ésta «desplegará su actividad en bene-
ficio de los entes locales, del personal a su
servicio y de todas las otras personas físicas
y jurídicas, públicas o privadas que compartan
el interés o el esfuerzo en conseguir las
finalidades fundacionales y estén interesadas
en disponer de los servicios que se ofrecen
en el marco que regulan los presentes Estatu-
tos, los reglamentos que los despliegan, las
bases que se aprueban y los acuerdos de los
órganos de gobierno de la Fundación».

Por otra parte, el objetivo fundacional de
fomentar el conocimiento, el estudio y la
publicidad o difusión tanto de la normativa
local como del régimen jurídico de los
gobiernos locales, va en esta misma línea.
Porque toda contribución seria y rigurosa
orientada al análisis o al mejor conocimiento

y crítica de las normas que dictan los gobiernos
locales, manifestación evidente de su auto-
nomía no sólo administrativa, sino también
política, finalmente redundará asimis-mo en
una mejora de la calidad de esos pro-ductos
normativos, cuyo sentido no es otro que
ordenar muchos y muy variados aspectos de
la vida de los ciudadanos que residan en ese
espacio territorial o desarrollen de-terminadas
relaciones de carácter jurídico-público o
privado en el mismo. Objetivo éste que explica
por sí mismo, por tanto, el gran esfuerzo
realizado por la Fundación desde sus inicios
en orden a la organización de cursos,
seminarios, jornadas o congresos de estudio
y debate en torno a muy diversas materias
de interés y competencia local.



La Fundación Democracia 
y Gobierno Local es un lugar
de encuentro e intercambio
donde los gobiernos locales
pueden compartir experiencias
entre sí.
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De otro lado, la finalidad perseguida de
facilitar el conocimiento de la normativa
estatal y autonómica sobre régimen local, así
como, y sobre todo, las propias normas
dictadas por los gobiernos locales (ordenanzas
y regla-mentos), encuentra también reflejo
en las actividades de la Fundación. Así, a fin
de facilitar el acceso a ese bloque normativo,
hemos puesto a disposición de todos los
interesados desde nuestra página web un
acceso fácil, rápido y gratuito a un código
básico de normativa sobre régimen local,
debidamente concordada, así como una base
de datos de ordenanzas y reglamentos de
aquellos gobiernos locales integrantes del
Patronato de la Fundación.

Además de coadyuvar a la mejora de la calidad
del Derecho Local por todas estas vías
mencionadas, a través de las mismas se
consigue también cumplir con otro de los
grandes objetivos o finalidades de la
Fundación, cual es el de contribuir a la
constante formación de las personas al servicio
de los gobiernos y administraciones locales,
sean representantes políticos o expertos
técnicos, así como de aquellos otros
profesionales, jueces y magistrados, sobre
todo, que por razón de su oficio han de tratar
con frecuencia con el derecho local.

Entrando ya en otro orden de cosas, que la
Fundación Democracia y Gobierno Local haya
recibido precisamente esta denominación no

es una circunstancia irrelevante o que sea,
sencillamente, fruto del azar. Antes al
contrario, con la misma se quiere hacer
referencia al hecho de que las llamadas
entidades locales (ayuntamientos y diputa-
ciones provinciales, consejos y cabildos
insulares) son, en realidad, auténticos
gobiernos dentro de su ámbito territorial,
cuya legitimación democrática resulta tan
incuestionable como la de los gobiernos
central o autonómicos. Es ésta la razón
principal que impide considerarlos como
meros órganos de carácter administrativo,
cuya labor se haya de circunscribir a la gestión
y ejecución de disposiciones provenientes de
los niveles superiores. En consecuencia, los
gobiernos locales, sin perjuicio de su trascen-
dental tarea como Administración pública
–con competencias en materias tan variadas
como urbanismo, medio ambiente, transporte,
cultura y deporte, servicios sociales, sanidad,
tráfico, seguridad ciudadana y un largo
etcétera de servicios prestados a la
comunidad–, no sólo están capacitados, sino
que dentro de su ámbito territorial y compe-
tencial tienen la obligación de adoptar
decisiones de naturaleza política, cuya
plasmación formal más relevante son las
referidas ordenanzas y reglamentos locales.

Pues bien, la explicación y difusión de esta
concepción de la autonomía local, no siempre
pacíficamente admitida, pero que resulta no
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sólo desde un punto de vista constitucional
irreprochable, sino que además es la que
demanda una interpretación adecuada de la
ley fundamental, constituye otra de las
finalidades que inspiran la actuación de la
Fundación Democracia y Gobierno Local. De
este modo, el objetivo final no es otro que
contribuir, desde la labor formativa, investiga-
dora y difusora, a situar a nuestros gobiernos
locales en el lugar que por derecho propio
les corresponde en el seno de un Estado
territorialmente descentralizado como el
Estado autonómico español.

En definitiva, las entidades locales, en su doble
dimensión de Gobierno y de Administración
pública, están obligadas a regular determi-
nados aspectos de la realidad, cuya incidencia
en la vida ciudadana, dada su proximidad, no
es en absoluto despreciable. Elevar la calidad
de esos productos normativos obliga, en
primer lugar, a situarlos dentro del debate
científico, para que los universitarios, los
legisladores, los jueces, los abogados y, en
general, cuantos por razón de su profesión u
oficio se dedican o tienen que acercarse a la
realidad del Gobierno local, puedan formarse
una opinión técnica sobre los mismos. Y, en
segundo lugar, es necesario que en ese
proceso de formación de opinión especializada
adquiera un especial peso específico la voz
muy cualificada de sus protagonistas, tanto

de los responsables políticos de los distintos
gobiernos locales como de los técnicos que
trabajan a su servicio. Sólo así se contribuye
a formar una verdadera cultura jurídica sobre
el gobierno local, objetivo que aspira a seguir
apoyando la Fundación Democracia y
Gobierno local, en tanto que organización
de naturaleza políticamente plural de
referencia en el campo de la formación, la
investigación, la asesoría y la difusión relativa
al régimen y al derecho local.



El objetivo final es contribuir,
desde la labor formativa,
investigadora y difusora, a situar
a nuestros gobiernos locales en
el lugar que por derecho propio
les corresponde en el seno de un
Estado territorialmente
descentralizado como el Estado
autonómico español.
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